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i E L i PIOVIHCIA DE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

«fll«i^>M>lM« tai.ateiM W • « L n t * 

SE PUSUCA LOS Uf lgS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

••nMritaMfc Cwtatalt 4* ú B t p i t a a U B p m i i u i d , » autro p«-
Htu «a>MB<**te«laM«lMB«rtN,Mli* MHÍU •! M m a t n 7 qnism 
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SM U t a u u <d Oto» mane, sdai-
d* t t l B w t n , 7 tni««m«Bt« por 1» 

i M t i r t i l , - • 
. ! « • k r i M n l a t o p ta « t t «nvIsaU ikomuía 1» mauipcife <sn 

«mtl» » k i m l » U m » «a ilmfat 4* I * CMBIJUB INTÍMI»! imliUwda 
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GSéMaflaadlM^lMriMrtptloMi _ 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

t a i djipoaieíoan da l u taUiiátif, naapto l u 49» 
aaaa a isataaaia da parta aa pobta, aa iaaatUiin ofl-
aiaimanta, aaimima ctulqtiier amuelo a«aaniiaBtaal 
aervieio naaioaal qna dünana da l u mlamu; la da la
ta r̂ a partfeulat firwia al p a » adalantada da vaiata 
atet iñoa da paaata por cada Haaa da laaaraMB. 

Loa annneíoa a ana haaa rabraaeia la obenlarda k 
CaodaMB piorinsU, laaha I t de diaieakie da 1906, aa 
enmpUmieote al atnatda da la Oipataaife de 90 da «•• 
Tiegobra da diaho aBa, j aoja amalar ha aidapaW-
aadaealeeBotmme Onci iLm de 7 23 da dicíam-
bn 7a altado, aa ahonaráa eos irraflo a I» tarila qaa 

> BOBdaaaoaa B o u n m a aaiaaarta. 

PARTE OFICIAL 
' ' PRBSIOBNCIA 

DBL CONSMO DE MINISTROS 

'8. M. «l lUy DM AHSMO XW 
(Q. D. Q.), S. M. I * IUIM Doto 
«laoria EnOMla y SS< AA. RR-«1 
Prlndp* é t AstorUn • lahwtM, coa-
UMM »ta nwMM N n IwfrOffaott 

O* Igul (MMflclo áMniUP te 
Umit panooM <• ta AugnU RMI 
rwiia. 

( « m m m «a í da leptiemlire da It») 

CIRCULAR 
' Con cito fecba M •!•«• al Mlnli 
tMlo d* la QcbtrnicWfl, el recorto 
da i'zeia Intcrpunto por D. L i l i 
Qtitlérrtz Carneado, contra provl 
danda da wte Qoblarno. que conflr 
mó otra dal Alcalde dé San Eitckan 
de Nog«lef, impendiéndole dal car* 
80 de Secretarlo de aquel Ayonta 
Mentó, acompañado da au expe
diente. 

Lo que «e hace público en eite 

Crlddlco cflclal en cumplimiento 
lo dUpneito n el Reglamanto da 

Procedimiento admlnlitrailtta. 
León 31 de agoato de 1880. 

A Goberaador, 
Eduardo Rosón 

CIRCULAR 
Da blenda conllntur en eaia pro' 

Vlnda por al peraonal que a contl-
nnaclón ae eNpreta, loa trabajoi 
Seodéilcoi, que, como todoa loa en-
comandadoi a la Dirección genera' 
M ImUtato QecatiflcQ j Eitadíatl 
co, ton coniidtradoa de ntllldcd, pfi' 
bllca, encargo a laa autoridadei 
Inatltutoa y funclonarloa de mi euto 
rldad, que en nada entorpezcan la 
e)ecuclón de dlchot trabajo», ilno 
que, antea al contrario, preitén a 
loa Jttaa y mbaltemo» cncargidoa 
da reailxarlot, el auxilió que marca 
la Real orden de 29 de Julio de 1820, 
qne tvmblén «a infarta. 

León 1.* de aéptlembrede 1980. 
BOabanador, 

Eduardo Rosón 
lügenlero Geífirafo, D. AguaUn 

Díaz OidóBtz, Jala de la 2,* Brigada 
Qaodétlca de torcer orden. 

(Real «rdM» qo* ae alte) 
•MNIStCRlO 

DE LA GOBERNACION 

VbtalaReal orden expedida por 
el Mfnhitrlo da Imtraccldn Pública 
r Ballaa Artel, Intereaando ae prea-

' a itlcax auxilio • loi Irgenleroi 
Qedgnfoi y a lo* Topi&ttot an
ca 1 todo 1 del citadlo' y formación 
del Mapa nacional, y teniendo en 
cuanta no cdlo la Importancia de loa 
trabajoa de que ae trata. Uno .que 
por «faréntea dllpotldonéa alio ea 
t i repetida monte aif aataHccIdo, 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) baten! 
do a bien disponer ae encarezca a 
-VrR la nacaiWad de que )a Guardia 
cl*H preate a loa cltadoi Ingenleroa 
Geógrafo* y Topógrafo», el auxilio 
que requieran para cumplir la* fon 
clonai que loa taivlcloa exijan, y 
ana reitere y recuerde V. S. a loa: 
Alcafdeade H a provincia, que están 
oMIgadci n observar «atrlctimente 
las Realas órdenes de 14 de mayo 
de 1857.1.* da janlo de 1860, 90 da 
agosto de 1881 y 22 de diciembre de 
1894; previniéndole! que V. S. leí 
exigirá la reiponiabUidad procedan' 
ta ai dejaran da obtervar Ules pra-
captoa. 

De Real orden lo digo • V. S. pa
ra su conocimiento y efectos contl' 
gulentet. 

DI01 guarde a V. S. muchs* ilioi, 
Madrid, 29 de julio de 1920.=P. D 
Ruano. 
Sraa. Gobernado rea de toda* laa 

provincias y Director general de 
Seguridad. 

(Geeefc dal día 80 da Jalla da l t » . ) 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Clrenlarea 
Habiéndole presentado la enfer 

medad Ir fecto-contagióla denomi
nada afiebre eftota> en laa ganade 
rlaa perteneciente! a loa Ayunta 
miento* de Almanza, CublHa* de loi 
Otaros, Valencia de Don Juan, Ga-
llegullloa ds Campos, Prlaranza del 
Blerzb, Borren*!, Cea y L'amaa da 

l i Ribera, de conformidad con lo 

«dvirttendo que a los Infractores de 
¡M anterior** diipeilcionei, leí aa-
rá Impuuta la multa de 100 pete-
tai, con la que desde ahora quedan 
conminado!. 

propuesto por la Inspección provln-
Vindal da Higiene y Sanidad Pacua-
rlaa, he dlipuestc: 

1.0 Declarar oficialmente la exis
tencia de la afiebre aftosai en lai 
ganaderfa* perteneciente! a lo* man • 
clonado! Munldploi. 
. 2 ° Señalar como zona* Inltc-

tai, lo* terrenos y localea utiliza
do* por lo* anímale* que han sido 
•tacados por la enfirmedad, asi co
mo todos los damái terrenoi y lo
cales en qui aa presenta algún caso 
en lo sucesivo, dentro de loi Ayun
tamiento* cltadoi, • -

5.* Señalar como zonal aoipe-
uMiáa, una faja de terreno de 500 ' tencla de la enfermedad infecto-coa-
me tros de ancha alrededor de cada ¡ tagloia denominada (Viruela», en la 

1a de lac zonaa aenaladai inféctai. ' ganadería ovina pertenedenta al d-
. 4* Confirmar las medidas sanl- . tado Munldplo. 
tarlas que han aldo Implantadai por ; 2.° Safialar como zona Infecta, 
lai autoridade* correipondlentet en . loa locales y lo» puto* utl lzadei 

Presentada en la ganaderfa ovi
na perteneciente al Ayuntemlento 
dePobladura de Pelayo Garda, la 
enfermedad Infecto-ccntfigfoaa de
nominada avlruela>, da conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Inspec
tor provincial de Híghne y Sanidad 

1 Pecuaria*, he dispuesto: 
) 1.* Declarar cllclalmente la exla-

loa términos munldpalei dé Alman 
za, Cubilln da loe Otero*, Valencia 
de Don Juan, Qallegullloa da Cam
pos, Prlaranza del Blerzo y Borre-
ne». ; 

5.* Ordenar qne en loi Ayunte
mlento* de Cea y Llamea de la Ri

le proceda Inmediatamente 
por lai reipectivaa antorldadea lo
calea a la Implantaddn de laa me
dida! aanltarlaa que le consignan en 

' por loa rebafioa en que se han dado 
casot de la enf«rmedad. 

í 3* Señalar como zona sospe-
' chsie, la totalidad del pu«b o de 
: Pobladora de Pelayo Garda, 
i 4.° Prohibir la entrada en lea 
zonaa que se declaran Infecta y ios-

• pechoia, de los animales de Isa es-
i pedes ovina y caprina perteneclen-
1 tes a otraa localldadei. 

S.0 Prohibir la Venta y trampor-
el vigente Reglamento para aplica- , te de loa animales ovlnoi y caprl 
cldn de le ley de Epfzoottaa, con el 1 nos, correipomUente* a la» zona* 
ffn de oponer** a la difusión del , Ir-fecta y lospachasa, Interin no se 
contagio. í declare oficialmente la extinción de 

8* Prohbir la venta y trampor- ' la epizootia, a no i t r pera ÍU con
té de loa enlmalai de laa eipedei i ducclón al Matadero, previo cum
bo Vina, ovlne, caprina y porcina, S pllmlento de loa requisitos queie 
correspondientes a laa zonaa que ae ] consignan para loa diferentes caios, 
icllalan Infectai y lospecbosai, In- ( en loa articulo! 76 d 78 del vigente 
terln no te declare en ellai la extln- ; Reglamento para aplicación de ta 
cldn de la epizootia, o le dliponga • ley de Epizootia*, 
otra cosa por la Superioridad a no i 8.° Ordenar que toda* laa rete* 
icr pare conducir directamente di- :' que mueran a consecuencia de la 
choi anlmalea al Matadero, para lo 
que el conductor da lo* mismo» 
habrá de proveerse del oportuno 
permito, con arreg o e lo consigna 
do en loa articulo! 76 ó 78, segfri 
loi casos, del vigente Reglamento 
de Epizootias; y 

7.° Ordenar que en todai lai 
Viai de acceso a loa término! munl-
dpales que te relacionan en esta 
circular, ae coloquen letrero* Indi-
cadorei de la exlatencía de la en
fermedad, ' 

Lo que para general conocimiento 
ae pub te» en este periódico cfldil; 

enfermedad, sean destruida! por «I 
furgo o entarradei en la U rtna pre
venida en el párrafo 4 0 del art. 136 
da' mendorado Reg antento; y 

7 ° Confirmar cuantas medida* 
, imitarlas han sido adoptada» por la 
| Alcaldía correrpondlenla, encamina

da» a Impedir que la erfermtdad le 
propague. 

Lo que ae hace público en este 
periódico of Idal para general cono
cimiento; eiptrando que per la* 
autoridade* y por loa aa toras gana
deros, se cumpllmentirán celosa
mente l u anterlorea dlspoilc'".. 



' i ' i 
í I 

•vltándonw el tmtr qae Impontrlw 
imita de 100 peittM, con laqa* 
detde Mte mominto It i conmino. " 

Ltón 31 d« «gotto de 1920. 

Eduardo Rosón 

A G U J A S 
N a t o ' M i u e l o 

DON BKNIfiNO FKRNANDÍZ BORDAS. 
QOBBRNAOOK CIVIL INTERINO DB 
ESTA PROVINCIA. 
Hi'go laber: Que D. Joié Marif-

ncz Rodríguez, Vecino da Sarria, pe
ticionarlo, fcgdn conita en el BOLE
TÍN OFICIAL de 12 de inllo último, 
del aprovechamlenlode 15.000 Miro* 
de agua por icgundo.del rio Sil, en
tre tn confluencia con el Burbla «al 
pozo de loi Hornoi, térmlnoi de Co
milón y Caructdo, con destino a 
ntoi Indutlrlalei, ha preientado el 
correipondltnte proyecto, conils* 
tenleen una prende4,15 metroa 
de altura, emplezada al «Itlo del Ca
lero de PÍllámala; un canal dederl-
«aclán de 30 000 lltroi de agua por 
aegundo, del rio SU, trazado por la 
mt¡tg?n Izquierda, con 48,29 metroa 
de longitud, que da luger a un deinl-
«el o aalto útil de 20 metret, y la ca
ía d» máquinas, iltuada en el paio 
llamado del Eitrecho, comprendién
dose todas las obras en los términos 
municipales ya citados, y según la 
relación adjunta de propietarios so
bre cuyas lincas se solicita la Impo
sición de servidumbre forzosa de 
acueducto. 

Y en virtud de lo dispuesto en él 
art. 15 de la Instrucción de 14 de ju- ; 
nlo de 1883, ha reme to seltalar un 
plazo dé trelnla días para que Isa 

' perjonás o zntldadas Interesadas, 
puedan formular sus reclaniaclonea 
en las Alcaldías da Comilón y de 
Comeado, o en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, donde esta
rá de manlf leito el expediente y pro
yecto ob|«to de esta petición. 

León 24 de agosto de 1620. 
Benigno Hmindez Bordas 
DaAee y perjuicios 

La presa Va enclavada en terreno 
de dominio público. 

La fábrica en terreno de propie
dad particular, y ha sido adquirido, 
según el documento que se acom-
pifia. 

En cuanto al canal, atraviesa casi 
todo él per terrenos de propleded 
particular, por cuya cauta se solici
ta la declaración de utilidad pública 
de la obra para la aplicación de la 
ley de Expropiación; pues aunque el 
solicitante :e halla de acuerdo con 
la mayoría o casi todos los propieta
rios sobre la adquljlclán de los te
rrenos, pudiera haber alguno que no 
lo estuviera. 
Relación de propietarios a quie

nes se ocupan fincas 
El monte es propiedad particular 

de todos los vecinos de Valida; por 
lo tanto, Interesa a todos en general. 

Laa tierras y castalios que hay 
que expropiar, son de los siguientes 
Vecinos: 
Generoso Olego, de Valllla. 
Pedro Voces, de Idem. 
Avelina Voces, de Idem 
Herederos de Lorenza Voces, de Id. 
Anastasia Sánchez, de Mem. 
Enrían» Voces, de Idem. 
David Valle, de Idem. 

Juan Valle, de Vallfla. 
José Gómez, de Idem. 
Paula Granja, de Mam. 
Agustín Bailo, de Idem. 
Esperanza Real, de Idem. 
Antonio Asenjo, de Idem. 
Julián Voces, de Idem. 
Domingo Gómez, de Requejo. 
Adonclón Voces, de Idem. • 
Domingo Boto, de Campafiana, 
Benjamín Bello, de Idem.. 
Bitas Eicurido, de Baroaaí 
Pedro Eicnredo, de Idem. 
Matías Vila, de Idem: 
Manuel Bello, de Idem. 
Diego Franco, de Idem. 
Gerardo Olego, de idam. 
Francisco Bello, de Idem. 
Melchor Bello, de Idem. 
Juan Bello, dé Idem. 
Nemesio Bello, de Idem. 

Íacobo Vidal, de Idem, 
erónlmo Bello, de Idem. 

Gregorio Méndez, de Idem. 
Laurenttno Vocea, de Idem. 
José Voces, de Idem. 

En toda la parta del rio que ocupa 
el aalto, no hay nlrgún riego, y, por 
tanto, no hay perjuicio por esta 
causa. 

Nata-aaual* 
Hago saber: Qae D. Ramón Mu

ñoz Avliés, vecino de Ponferrada, 
ha presentado un Proyecto de apro
vechamiento de fuerza para usos 
Industriales, en término de Ponfe
rrada, y que constate en la construc-
dóndeuna presa de 2,50 metros de 
altura por 46 metroa de longitud, al 
sitio de La Dtbtslca, y en la de un 
canal de derivación, por la margen 
derecha, de 2.500 litros de agua por 
aegundo, del rio SU, obteniendo nn 
salto dtil de dos metros. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, he acordado sefialar 
un plrzo de treinta días, para que las 
personaa o entidades Interesadas, 
puedan formular aus reclamaciones, 
por escrito, en la Alcaldía de Ponfe
rrada o en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, donde se en
contrará de manifiesto el expediente 
y proyectó objeto dé esta petición. 

León 24 de agosto de 1920. 
Benigno Ferninitz Bordas 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DR LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificad*, a quienes, en tolo o parte, 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Mansilla de las Mu-, 
las, con motivo de la construcción de la doble via entre Falencia y Pelan-
quinos: í 

Miau» 
*» 

• r d w 

Situada 
. oa «1 
Idldmette 

99,170 
». 280 
» 300 

üemkra lal pnpMarie 

D. Manuel Ibán... 
D." Cándida Rebolledo. . 
Herederos 

Santos.. 
dé José García 

C«ltiTO 
de . 

la finca 
Domicilio, 

Cereales Vlllacetama 
Mantilla de las 

Muías 

Lo que sé hace público para que Iai personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente 
de I I de enero de 1879. 

León 30 de agosto de 1920.—El -Gobernador, Eduardo Rostn. 

CIRCULAR 
La Gaceta t'e Madrid del 25 del 

corriente, publica la siguiente R«al 
orden, del Ministerio «le Fomento: 

«limo. Sr.: A la V;z que laa peti
ciones elevadas si Gobierno por las 
Empresas de producción y dlitrlbu-
clón de entrgla eléctrica, encamina
das s que se les autorice para elevar 
las tarifas que regulan la Venta del 
fluido, llegan al Ministerio de Fo
mento constantes quejas de los con
sumidores por supuestos abusos 
cometidos por aquellas Empresas, 
que, según los reclamantes, se nle-

San sistemáticamente al suministro 
e energía eléctrica. 
Cumple un deber elemental el Go

bierno estudiando una y otra cues
tión, con el fin de evitar los perjui
cios que pueden Irrogarse a los res
pectivamente interesados, razón por 
la que, y sin perjuicio de tomar la 
determinación que se considere Jus
ta, respecto a las peticiones formu
lada! por laa Empresas, entiende 
que no debe comenzar por asegurar 
de una manara Inmediata el cumpli
miento de lo establecido para el su-
mlnlatro de la energía eléctrica a 
las industrias y a loa particulares, 
que necesiten de ella para distintos] 
fines. 

En su virtud de lo cual, y vlito el 
artículo 4.a da la ley de 11 de no
viembre de 1916, 

S. M. el Ray (Q. D. Q ) sé ha 
servido dlponer: 

1. " Toda Empresa de produc
ción o dUtrlbaclón de energía eléc
trica que haya exigido concesión o 
autorización administrativa del Es
tado, Provincias o Municipios, o que 
hega uso para el tendido de sus li
neas o redes de distribución da vías 
o terrenos de dominio público, no 
podrá negar el sumlnlitro de fluido 
a nlrgún particular o Industria que lo 
solicite, ni suspenderlo a loa abona
dos que estén al corriente en el pa
go de sus cuotas, en tanto tenga la 
Empresa medies técnicos para efec
tuar aquél. 

2. * Dicho suministro te hará pre
cisamente a los precios de las tari
fas Vigentes al publicarse ests Real 
orden, no pudlendo elevarse los 
mismos «In previa autorización del 
Gobierno, solicitada por conducto 
del Gobernador civil de la provincia 
correspondiente. 

S." En el plazo máximo de quin
ce días, desde la publicación de esta 
Real orden, todas las Empresas 
comprendidas en el articulo 1.° de 
la misma, quedan obligadas a enviar 

a la IVerlfIcadón oficial de conta
dores de electricidad de la provincia 
las tarifas vigentes en la fechsde 
aquella publicación, debiendo co
municar los Verificadores a loa Qo-
bernadorea civiles, las Inexactitudes 
que en las mlamaa se observan coa 
relación a los precios aplicados al 
pdb'lco. 

4 * SI alguna Empresa sé negar* 
a suministrar energía eléctrica, se 
procederá por el Verificador a com
probar si tiene fundamento técnico 
tal negativa, y, en cato contrario, el 
Gobernador, hará obligatorio el su
ministro á los, precios de la tarifa 
Vigente, Imponiendo a la Enpres* 
una multa dé 100 a 250 pesetas. 

SI, apesar de tedo, le Empreie no 
cumpliera la orden recibida, el Qo. 
barnador lo comnnlcerá a le Dlrtc-
clon grneral dé Comercio e Indus
tria, para que ésta asegure el sumí-
nlitrobajo la dirección técnica del 
Verificador y a expensas de la Em
presa, sin perjuicio de abrir expe
diente para depura- todas la» res. 
poniEbUldadei a que pudiera habar 
logar. 

5.° En cuantae dudas puedan 
surgir acerca da la tarifa aplicable, 

I «I Director general de Comercio e 
[ Induttrla nombrará nn Ingeniero al 
j servicio de dicha Dirección para que 
: estudie sobre el terreno lascondl-
' dones en qué se suminhtra la ener-
: gla eléctrica a los abonados actaa-
i íes; oyendo a loa representantes de 
' le Empresa, del Municipio y de las 
: Cámaras de Comercio e Industria 
: e Informando al Director general so

bre la tarifa aplicable. 
i 6.a Que esta Real ordea se pa-
\ bllqué en la Gaceta de Madrid pa-
'-ra conoolnileiiltt.de -los lareresadoa 

y tu cumplimiento, 
i De Reel orden lo digo a V. I . para 
; su conocimiento y demás efectos. 
I Dios guarde á V. I . muchos silos. 
¡ Madrid, 14 de agosto de 1920.— 
¡ Ortulto. 

Scllor Director general dé Ccmerdo 
e Industria,» • , 
Para cumplimiento de isla dlsposl-

; dón, y al mismo tiempo para la más 
; fádl y exacta formación de les asta* 
* dísticas mandadas hacer a loa Veri-

llcadorea por circular de la Direc
ción general de Comercio, Industria 
y Trabajo, de 18 de noviembre de 
1919, ha dispuesto lo slgulente: 

Los Alcsldas en cuyos términos 
municipales existan cmtráles de 
producción eléctrica, centrales de 
tramformaclón, redes de distribu
ción, f áb Icaclones de lámparas eléc
tricas, de maquinarla, de cables o de 
cualquier espede de aparatos' eléc
trico!, lo pondrán Inmediatamente 
en conodmlento de la Verlflcadón 
of Idal de contadoras de electricidad 
de esta provincia, con expresión de 
los nombres o razones aoclalei de 
los dutflbs o empresarios, asi como 
de sus residencias. 

Asimismo, y por lo que hace a ta
rifas de suministro de energía eléc
trica y sos condldones accesoria*, 
enviarán seguidamente a dicha Verl
flcadón oficial, relación de lai mis
mas y cuantos datos Juzgu«n conve
nientes para beneficio del servicio y 
garantía del público. 

Loa Alcaldes cuidarán de que lo* 
empresarios de Industrias eléctricas, 
cumplan tas disposiciones anterlo-

' res y faciliten a la Verlflcadón olí-

http://conoolnileiiltt.de


dil ta formación de lai aitadlitlcu 
Lián 30 da ajoito da 1020. 

Bl Oobtratlar, 
Eduardo Rosín 

pümlmto d* la Raal ordan d»l 14 
del corríanla, y da la circular d* 
hoy del limo. Sr. Qokarnador da as 
ta provincia, la Verificación oficial 
ha Impreso un formularlo, reproduci
da en al presenta BOLETIN, que flra-
taltamanla enviará a los Alcaldes y 
Empresarios que tengan a Man pe
dirla. : 

Esta Verificación suplica a los se-
flores A'ca'des pongan en conacl-
miento de los Empresarios, que les 
serán enviados los ejemplares que 
soliciten para la formación, por du
plicado, de las mencionadas estadía-
•ticas. 

León 30 de ago'to de 1920 —El 
Verificador oficial, Luis Carretero. 

VERIFICACION OFICIAL 

COMT1DOBB8 D8 ELSOTRICIDAD 
DI LA PROVINCIA DE LBÓM 

Para comodidad dé los empresa
rios de Industrias eléctricas anel ra
mo da producción, dlttrlboclén y su-
mlnlitro de esta energía, a los fines 
de formación de ettadlatlcas y cnm-

MODELO 
Verificación oficial de contadores de electricidad 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

EataiMetlea cMeMea 
It'.ibn locial. • • • • • • Domicilio de la Central 
Ayuntamiento - Provincia ¿ 
Localidades servidas " • • 

CENTRAL ) Naturaleza de la energía que se transforma 
GENERADORA I Procedencia de dicha energía, si es hidráulica 

CÍNTRAL 1 Sistema de tram formación 
TRANSFORMADORA) Procedtncla de la energía eléctrica transformada.... 

Baterías de acumuladores: sus caracierfilfca» 

Corrientes de alimentación: tus características. 

Corrientes da dlitrlbuclón: sus caracterfitlcas . 

Potencia máxima de la Central • 
Régimen de potencia normal de ta minina 
Maquinarla de que dlipone la Central: luí caracta 

rdtlcas ••••• 
• Número de obrero» . . . . . . . Horas da tr»t>á)o . 
brnalei ., 
Número de contaderas en servició a abonados . • 

» > » > » en centrales. 
TARIFAS DBCOXOESlON TARIFA EN USO 

Kilovatio hora 
Lámpara msi de bujías . 

Kilovatio hora 
Id. Id. para motor . 

Lámpara mes de bujía: 

Ei Gerente o Director, 

• > > 
V^B.»: 

El Verificador, 

Don Federico Iparregulrre Jiménez, 
Sgcretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Q io en el-alarde VJrlfl-

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las cautas que a con-
tlausclón so dirán, ail como los ju
rado» que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres también se expresarán: 

Partido judicial de Villa* 
franca 

Causa por robo, contra Ensebio 

M. Vlllshoz, aeflalada para el día 16 
de septiembre de 19K0. 

Otra por homicidio, contra Teófi
lo Qonzález, •«Halada para los días 
16 y 17 de septlombre próximo. 

JVRADOS 
Cíibtiax de familia y vecindad 

D. Claudio Alvarez, de Arganza 
D. Abel González Martínez, da Ca-

cábelos 
D. Jeads A ba Carballo, da Idem 
D. Benito Zamora Iglesias, da Tra-

badelo 

D. Magín Miro Tejón, de Gorullón 
D. Tirso García Martines, de Ber-

langa 
D. Pedro Granja Pérez, de Pabaro 
D. Manuel López, de Sobrado 
D. Constantino Alfonso, de Pabaro 
D. Manuel Barrado Villar, de Pa 

radaaeca 
Secuudlno Rodil, da Vega da 
Valcarca 

Manual Cañado Díaz, da en
cábelos 

D, Antonio Rivera, da Camponaraya 
D. Domingo Gallán, de Arganza 
D. Pío Balbuepa, de Vlllafrenca 
D. Pedro García, de Cacábalos 
D. José López, de Candín 
D. Colomán Gástelo, da Vegi da 

Valcarea 
D. Benigno García, de Carracadalo 
D. David González, de Comilón 

capacidades 
D. Joaquín López, de Sobrado 
D. Francisco Alvarez, da Valle da 

Finolledo 
O. Santiago Fernández, de Candín 
D. Dionisio Santalla, de Arganza 
D. DomlcianoGonzálezld4Corundn 
D. Loreuzo Alvarez, de Trabadelo 
D. Pedro Rodríguez, de Campona

raya 
D. Saturnino Alonso, de Candín 
D. Telesforo Acebo, de Comilón 
D. Félix Montes, de Paradaaeca 
D. Joié Gorzález, de Valle de Fl-

nclledo . 
D. Pedro Cobo, de Vlllafrarica 
D. Ubaldo Sanlln, de Idem 
D. Alfonso Meneses, de Idem 
D. Evarlito Granja, de Sobrado 
D. Tino Valcárcel Amigo, de Ca-

rracedelo 
SUPERNUMBRARtOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Amando Garda, de León 
D. Isidro Aller, de Puente de Castro 
D. Ramón Pallaré!, da León 
D. Andrés Torres, de Idem 

Capacidades 
D. Arturo Fraile, de Leda 
D, Ricardo Pailarés, da Idem 

Y para que conste, a los efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserdón en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente,con el V 0 8.° del Sr. Pre
sídante y sellada con r l de esta 
Audiencia, en León a 28 de agosto 
de 1920.—Federico Iparragulrre.— 
V." B ": El Presidente, Domingo 
Meseras. 

Los apéndices al amlllaramlento 
sobre las riquezas áe rúitlca, pecua
ria y urbana, da los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, para el 
ano económico de 1921 a 1922, per
manecerán expueitos al público en 
la respectiva Secretarla de Ayunta 
miento, por espacio de quince días, 

para oír reclamaciones; trurscurrtte 
dicho plazo, no serán oídas: 

Güllegulüos de Cempos 
Manfla 

JUZGADO 

Mleto 4a sufcaala 
Por providencia de esta facha, 

dlctnda por el Sr. Juez municipal 
.D. Darlo Lago, en autoa de :|ecn> 
clón de sentencia del juicio verba) 
seguido por Indalecio González Ro
dríguez contra Manuel Rodrigues 
(a) Callelro, sobre pago de dosdaa» 
tas Cincuenta pesetas y coitaa, a* 
saca a subasta la siguiente finca, t i 
ta en término de esta Villa: 

Una tierra, plantada da villa en i * 
mitad, de superficie de hacer toda 
ella una hectárea, cinco áreaa y ¿oca 
centláreas, lindante al Este, soto 4» 
herederos de Pedro Montada; Sor, 
otro y tierra de Domingo Fernán* 
nez, y al Oeste y Norte, tierra da 
herederos de Carlos Bardaico; tasa
da en novecientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia, site en el salón de la Can 
Consistorial, el ¿la dieciocho da 
septiembre próximo, y hora de lea 
once. Para tomar parte en la subas
ta, los llcltadorea deberán consignar 
previamente un depósito del diez 
por ciento de la re t ¡rlda cantidad, na 
siendo admisibles las posturas que 
no cubran les dos terceras partes del 
Indicado tipo de tasación, No existen 
títulos. 

Lo que se hice público para co
nocimiento de las personas a quien 
interese. 

Dado en Vlllafrenca, a velntlMa 
de agosto de mil novecientos veinte. 
Darlo Lsgo.—D. S. M : El Secreta
rlo, Gonzalo Magdalena. 

ANUNCIO OFICIAL 

DEPÓSITO DE SEMENTALES 
DS LA 8.* ZONA PECURIA 

Anuncio 
El día 19 del próximo mes de sap* 

tlembre, y hora de las once de la nw* 
llana, se venderán en licitación pfl-
bllca, en el edificio de este Cuerpo, 
dos caballos de desecho, siendo da 
cuenta del comprador el Importe da 
los anuncios. 

León 31 de agosto de 1920 —Ef 
Comandante mayor, EusrbloSImarro 

Desde el 12 del mes corriente ta 
admiten reses Vacunas ai pasto, en 
el prado del molln? de Villabalter, 
por espada de un mes. Para tratar. 
Verse con Ricardo Llamazares, qua 
habita en dicho molino. 

Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

8JECUCIÓN M Plan de apravechamleatoe, para el afta flereetel 4a tOW • 1MO, aprobado par Raal ordea 4a S4 do aea« 
Siembre 4o M I * 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mendonado plan, se sacan a pública subasta, por un alio, los aprovechamientos de pastos de los terrenos lia-

•nados «Puertos Plrenáicos,» que se detallan en la siguiente retaddn. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayun-
'«Riientos, en los días y horas que en la misma te expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovecha-
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CibrlIliDM... . . . 
Lineara de Luna.. 
Idem 

Idem 
Murta daPiredet... 
dem 
Idim 
PelKloi del Sil 
Uello 
San Emiliano 
Boca deHuérteño... 

Idem 
Idem 
Uim 
PmWadeLHlo...... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mirilla 
Ponda de Valdtín.. 
Idem 
Idem 
Rejero. 
Idem... 
Idem 
RMIo 
idtm 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Selamdg 
Idem. 
Vesimldn..... 
Cirmenea 
Idem. 
Valdelugaeroa..... 

La Mora 
La Pena 
Peltaforada 
Poj» del Atfoa 
LaaPorcadaa 
El Collado 
La Pella 
VocWar.. 
Tonefado 
Pormlgonaayotros. 
Lagoay Corcoa....' 
Las Calaraa 

El Hoyo..... 
La Solana 
Valtapón 
Pandóte 
Tronlaco y otro 
Sutardn 
El Borugo 
Valdeaolle 
Lai Qalnta 
Jover 
frellana 
Valcabso 
Valdcguiienda 
Loi R beroa • 
Remolina 
PtlMIampa • 
La Solana 
Ltarene* 
Redlomca de Arriba... 
Rtdlornoi de Abi)o... 
Las Matas..... 
La Vega 
Horcadilla 
Murías y otro*... . . . . 
Quclpefla 
Concejil de Vegerada. 

PMtUMMi» 

Qutntanllla...... 
Sena... 
Abelga».. 
Idem 
Idem 
Vlllabandln.. 
Montrondo 
Lo* Bayo* 
Saliente* y otros. 
Salea... 

Boca de Huérgano 
otro*. 

Idem 
Idem 
Idem.. 
Campoiollllo 
Cofiflal 
Puebla de Lilla 
Ccfiftal 
Sella 
M arada 
Posada y otro* 
Idem 
Idem 
Reyero 
Vlego 
Pal Ida 
Horcadas... 
Anclles 
Idem * 
Hem 
Idem 
Huelde 
Valbuena 
Vtgtmlán 
Canseco 
Pledraflts.......... 
Rtdlpuertas 

180 
176 
176 
620 
550 
878 
790 
79 

880 
1.350 

694 

148 
180 
190 
120 
218 
9Ü0 
400 
750 

1.08» 
180 
338 
400 
180 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
280 
180 
320 
180 
216 
360 
180 
700 
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6 
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2 
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14 
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6 
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6 

10 

19 
70 
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6 
4 

40 J 
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119 
105 
110 
520 
300 
140 
400 
40 

150 
570 
380 

100 
100 
70 
70 

100 
400 
300 
400 
470 
100 
200 
900 
ICO 
300 
200 
240 
180 
190 
200 
150 
100 
900 
100 
100 
zco 
150 

900 

Septbre. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
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Idem... 
Idim... 
Idem. •. 
Idem... 
(dam... 
Idem... 

Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem... 

Idem. 

H a n F m t u C t e . 

Idam... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
Idam... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
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Idem... 
Idem... 
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10 112 
9 
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10 
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9 lia 
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9 
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9 
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15 85 
13 80 
1510 
38 05 
33 55 
84 C0 
39 05 
685 

19 05 
64 45 
42 05 

24 60 
31 30 
30 35 
30 35 
23 65 
53 60 
33 C0 
47 80 
49 00 
37 25 
27 90 
46 90 
36 85 
«0 50 
32 40 
40 SS 
32 25 
30 80 
29 45 
27 70 
28 W 
20 50 
19 35 
25 eo 
55 55 
20 00 
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Madrid, 28 de agosto de 1920.—E Ilnapector general. José Prieto. 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de madera* que se detallan en la siguien

te relación. La* subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de lo* respectivos Ayuntamientos, en los día* y hora* que en la misma se expresen; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos acto* como para la ejecucidn de lo* aprovechamiento*, además de las disposiciones generales de ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en lo* pliegos de condicione* facultativas que fueron publicados en el BOUTÍN OFICIA], del día 18 de le
trero de 1920, cuyos aprovichainlentos fueron concedidos por Real orden de 22 de junio último: 

Wiawo 
dal 

781 
785 

AyiiatunJmtM 

Vegsquemada. 
Idem 

SaaominaeMa dal monta 

Carracedo y su* valle*.... 
Los Llano* de Canto y su* 

agregados 

Partaaaaei* 

Lugín. 

Idem... 

M A D E R A S 

Sapeeie 

RoWe. 

Idem.. 

Volumaa 
«n rollo j 

aon eor tñ* 

MttrttciUm 

60 

60 

TtMCliJn 
Ptutti 

900 

900 

' « h a / ¿ora en que teo-l 
drfatagar laa • o b u t . » ^¡m^uta 

iadeznoJ»-
Maa 

Septbre. 

Idem... 

Día Hora 

9 

9 1|2 

o ios es 

PeaetuU». 

90 85 
90 25 

Madrid, 88 de agosto de 1920.—El Inspector general, José Prieto. 

R R I M E R A S U B A S T A D E C A Z A 
De conformidad con lo dlspuasto en la Real orden da 28 de julio última, y como ampliación al vigente plan de aprovechamientos, se sacan a pública 

«basta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente relación. La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del respectivo Ayun
tamiento, en el día y hora que se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de este acto como para la ejecución de los aprovechamientos, ade
más de la* disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condicione* facultativa» que fueron publicados.en ei 
BOLETIN OFICIAL del día 18 de febrero de 1920. El aprovechamiento empezará en I d e octubre del corriente ello: 

Ayaatamiento 

Vlllagatón. 

DenoRÍnacidn del monte 

Monte de Brafluela* y Villa, 
gatón. BraBuela* y Vlllaflatón. 

Duración 
del 

arriendo 

10 ano* 

„ Prempu»-
A c t o » kora de la ceMra-n todeio-

demniz*" 
cionel 
anuelo 

ctónda la subasta 

Septmbre. 
Madrid, 28 de agosto de 1980.—El Inspector general, José Prieto. Imp. de la Diputación provincial 


